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CONCURSO DE CONSERVACIÓN Y REFORMA DE FACHADAS DE LA SIERRA DE LAS 
NIEVES 

 
La Asociación Grupo de Desarrollo de la Sierra de las Nieves a través del proyecto de Cal y 
Canto, con la colaboración de los diferentes ayuntamientos, convoca el Concurso de 
conservación y reforma de fachadas con los objetivos de estimular la conservación de la 
arquitectura popular propia de la Sierra de las Nieves, regulándose de acuerdo con las 
siguientes: 
 

B A S E S 
 
PRIMERA: Podrá participar en el Concurso todas las fachadas que reúnan las condiciones de 
conservación y cuidado, respecto a las características propias de la arquitectura popular e 
idiosincrasia de la zona, y que se encuentren dentro de los cascos urbanos de los diferentes 
municipios que conforman el AGDR Sierra de las Nieves. 
 
A efectos de participación en el concurso de conservación y mejora de fachadas se define 
como “fachada conservada” toda aquella fachada tradicional que se encuentra en buen estado 
de conservación y cuidado. Se considera como “fachada reformada” aquella fachada que aun 
habiendo sido restaurada o reformada sigue conservando las características propias de la 
arquitectura tradicional anteriores a su reforma. Finalmente, se considera “fachada de nueva 
ejecución” aquella fachada que aun siendo de nueva construcción se ha construido conforme a 
las características propias de la arquitectura tradicional. Todas las características propias de 
arquitectura tradicional quedan recogidas en el Manual de Buenas Prácticas de Cal y Canto. 
  
SEGUNDA: El Concurso tendrá lugar durante los días 19 y el 20 de Marzo. 
 
TERCERA: Se establecen tres modalidades de fachadas. 
 
A.- Fachadas de arquitectura tradicional antiguas. 
B.- Fachadas de arquitectura tradicional renovada. 
C.- Fachadas de arquitectura tradicional de nueva construcción. 
 
 
CUARTA: CUMPLIR TODOS LOS REQUISITOS EN LA FECHA DE INSCRIPCIÓN. El plazo 
de presentación de solicitudes será hasta el día 15 de Marzo. Las solicitudes para tomar parte 
en el Concurso deberán ser presentadas en los Excmos. Ayuntamientos de las diferentes 
localidades de la Sierra de las Nieves, debiendo explicitarse en la correspondiente solicitud los 
siguientes datos: 
 

• Nombre del titular de la fachada. 

• DNI del titular. 

• Número de teléfono de contacto. 

• Dirección de correo electrónico, si la tuviera. 

• Dirección de la casa donde se ubica la fachada. 

• Foto de la fachada. 
 
QUINTA.- Una comisión técnica visitará las fachadas y admitirá a las que cumplan con los 
criterios recogidos en las presentes Bases, encuadrándolas de acuerdo a sus modalidades.  
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Esta Comisión técnica estará formada por técnicos municipales y del AGDR de la Sierra de las 
Nieves. 
 
SEXTA.- Para admitir en este Concurso una fachada, se aplicarán los siguientes criterios: 
1º.- Se valorarán las solicitudes en concurrencia competitiva, teniendo prioridad las fachadas 
que presenten mayor nivel de conservación y cuidado en su conjunto. 
2º.- Las Solicitudes que más y mejor se ajusten a estas Bases. 
3º.- En caso de empate, la solicitud que se presente con anterioridad dentro del plazo previsto 
en la convocatoria. 
4º.- Una vez valoradas las solicitudes, se admitirán un número máximo de 3 fachadas por 
municipio a Concurso. 
 
SÉPTIMA: El Concurso será fallado por un Jurado, presidido por el Excmo. Alcalde de 
cada municipio o persona en que delegue y compuesto por un número máximo (de hasta 
4 personas profesionales conocedores del ámbito de este Concurso). Actuando, como 
secretario un funcionario municipal perteneciente a cada uno de los ayuntamientos. 
El Jurado podrá descalificar aquellas fachadas que no reúnan las necesarias condiciones de 
conservación y cuidado o cuya arquitectura no presente las características propias de la 
arquitectura popular. Esta descalificación conlleva la retirada del distintivo de su fachada como 
participante en el Concurso. Los miembros del jurado no podrán participar en el Concurso. 
 
OCTAVA: Según las tres modalidades, el jurado podrá otorgar los siguientes premios: 

• Premio de arquitectura tradicional antigua: una placa por municipio 

• Premio de arquitectura tradicional renovada: una placa por municipio 

• Premio de arquitectura tradicional de nueva construcción: una placa por municipio 
 

NOVENA: Para la concesión de los premios, el Jurado visitara todas las fachadas 
concursantes y se identificará como tal a la persona responsable de la fachada. Este estimará 
como motivos de valoración todos aquellos elementos arquitectónicos propios de la 
arquitectura tradicional serrana como sería la forja de balcones y ventanas, tipología de puertas 
y ventanas, zócalos, tipología de canalizos, aleros y humeros, cuidado de macetas, arriates y 
plantas, otros aspectos artísticos y ornamentales. Los premios se otorgarán por mayoría simple 
de las votaciones.  
 
DÉCIMA: El fallo del jurado será inapelable. 
 
UNDÉCIMA: El hecho de participar en el Concurso implica para los titulares y representantes 
de las fachadas la aceptación de todas y cada una de las cláusulas de las que se componen 
estas Bases. El incumplimiento de las mismas llevará implícita la descalificación en el Concurso 
y la pérdida de los premios a que tuvieran derecho. Así mismo, el AGDR de la Sierra de las 
Nieves podrá organizar cualquier otro tipo de actividad promocional de las diferentes fachadas 
entre los visitantes. 
 


